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V. Comunidades Autónomas

El Presidente del Gobierno de Nav&rr&,
JUAN MANUEL ARZA Ml/.r:;,UZURI

(~&lelín· Ofiúal d. Navarra.. numero 146, ct. 23 d. noviembr. de JQ83J

d) Las Universidades eclesJ.ásticas y los seminarios 4esti-
nados a la formación del clero. ,

el Los edificios destinados primordialmente a Case. o Con·
ventos de las Ordenes, Congregaciones e Institutos religiosos
y seculares canónicamente establecidos\ asf como los Cologios
y otros Centros de ensefíanza, depenaientes de la jerEtr..:j,uía.
eclesié.stica, que tengan la oondlctón de benéfico"d.ocentes.

Se oonslderarin comprendidos en esta -exención los huertos,
jardines y dependenciM de los inmuebles arriba enumerados,
lIiempre que no estén destinados a industria o a cualquier otro
USI) de oarácter lucrativo.

Todos 108 demé.s bienes de naturaleza urbana de personas
O entidades eclesiástioas estaran 8ujetos a tributar con arreglo
a las disposicionel) generales de las presentes normas.

2. Los terrenos y edificios propiedad del Estado, de las
Instituciones Forales y de los Municipios, Concejos y demás
entes locales de Navarra que no produzcan rente.

3. Los Colegios y otros Centros de enseftanza que tengan
califioación de interés SOCial, siempre que no produzcan renta.

•. Los bienes de la- Cruz Roja Española, siempre que no
produzcan renta.

6. Los bienes a los que S6& de aplicación la exenci6n en
virtud. de Convenios internacionales o de pactos solemnes con
el Estado. . . ,

S. Las instalaciones qUe se construyan por Empresas ~n
dustriales o comerciales. que se destinen a la práctica del
deporte del personal dependiente de ellas y con carácter me
re.mente afiCIonado, siempre que aquéllas no produzcan tent!i
algune..

7. Las Instalaciones deportivas propiedad de Clubs, S<h.:ie
dades o Entidaees de caráCter privado. siempre que se des
tinen a uso libre y general de 1& totalidad de los socios.

8, Los bienes de naturaleza urbana e..fectos a los Patronq,tos
de Casas Militares, cuando diohos PatroDe.toscumplan. en re
laciOn con los citados bienes, 1& finalidad expresa para le. que
fueron creados.

9. Las sedes de los Pertidos Polf1:.icos y Organizaciones sin~
dicales, legalmente constituidos._

Yo, en oumplimienro de 10 dispuesto en el articulo 22 de
1& Ley Orgé.nica de Reintegración y AmeJoramiento del Régi
men Fore.l de Navarra. promulgo, en nombre de Su Maje~tad.
el Rey, esta Ley Foral, ordeno 8U inmediat.aJublicación en el •
.Boletín Oficial de Navarr~ y BU remisión .Boletín Oficial
del Estado- y mando a los ciudadan06 y a las autoridades qne
le cumplan y le. hagan cumplir. _ e

Pamplona, 30 de noviembre de 1983.

El Presidente del Gobierno de Navarra,
JUAN MANUEL ARZA MUÑUZURI

NAVARRA

LEY FORAL de 18 de n.ovtembre de 1983 por In que
'e da nuevo redacctón al pt1rmfo primero del .or·

.. ttculo 1.' de la Ley Foral de ayudas Q. JO! afecta
-dos por las recfente, inundaciones.

LEY FORAL de 30 de noviembre de 1983 .obr. mo
dificación de los arttclJlos 6.0 'y B.O d, la norma
para 'Ia exacción ele la Contribución' TerritorIal

-Urbana.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber' que el parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente Ley Foral sobr-e modifioe.ci6n de los &rtfcul08 6.0 y B.O
de. la norma para la exacción de la Contribuci6n Territorial
Urbana.

3017

3016

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente Ley Foral por la que se da nueva redacción al páITa
fa primero del artículo 7.' de la Ley Foral de ayudas a los
afectados por las recient86 inundaciones. .

Artículo Úllico.-El párrafo primero del articulo .,.. de 1&
Ley Foral 34/1983, de ayudas a los afectados por las recientes

~ inundaciones, quedara redactado en los siguientes términos:

-Se aprueba un crédito extraordinario por importe de &O mi
llones de pesetas, qUe se destinará a sufragar los dados pro
ducidos en el País Vasco y Cantabria...

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de
l~ Ley orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régiw
roen Fural de Navarra, promulgo. en nombre de S. M. el Rey.
esta Ley Fon!, ordeno' su inmediata publicación en el -BoI8
tiD Oficial de Navarra. y su remisión al .Boletín Oficial del
Estado,., y mando a los ciudadanos y a las autoridades que 1&
cumplan y hagan cumplir.

Pamplona, 18 de nOViembre de 1983.

{~Boletíll Otwial de Navarro_ número 152, de 1 de diciembre de 1983.J

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago. saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
liguiente Ley Foral sobre oonoesi6n 'de·un crédito extra')rdi
narlo de quince millones de pesetas para ayudas a los partidos
poijtioos para la fin8-nciaci6n de los gastos de la oampaña olec·
toral de las elecciones al Parlamento de Navarra de 19&3.

Artículo 1.· se «prueba la concesión de un crédito extra
ordinario ,de hasta 115.000.000 de- pesetas para ayudas a los par
tidos políticos, coellciones electorales y agrupaciones electo
rales .para la financiación de los· gastos de la campaña elec~
toral de las elecciones al Parlamento de Navarra:

Art. 2.° La finenciación del referido' crédito extraordinarIo
le realizará con cargo a-Remanentes 'POl" créditos no prorro
gados_. La identificaetÓD del gasto en el Presupuesto prorro
gado de 1BS2 será la _siguiente: Dlreoclón de Hacienda, par
tida 12lJOO-329.OOOO, -Subvención .. partidos. políticos oa.mpaño
electoral Parlamento 1983_.

Art. 3,- Las ayudas oonr¡¡tstiré.n en 150.000 pesetas por es
o&1io obtenido en el Parlamento de Navarra y 31 pesetas por
voto a les listas qUe hubiesen alca.nzedp escafío parlamentario.

Articulo único.~e modifican los artículos 6.0 y 8.° de la
;norma para la execci6n de la Contril:¡,uCión Territorial Urbana,
que quedarárr--redactad.os del.modo siguiente:

_Artículos.o Se considere.rán construcciones:'

al Los edificios, en el sentido ~é.s ampllo de esta pala.bra.
aean cualquiera los elementos de que estén construidos, los
lugares en que se hallen emplez&!dos y el uso a que le de..ti~
nen, aun cuando por el sistema de construcci6n sean tr&n8-.
porta-bles o el terreno sobre el que 88 hallen situados no per
tenezca al dueño de la construcción .. instalaciones inmuables
mcorporadas o anejas a las mismas. .

bl Las obras de urbanización y mejora,· como las explana
clones y la.s que se realicen para el uso de 108 espacios ces
cubiertos, considerándose como tales los recintos destinados
8 insf.ft'laciones deportivas, mercados, depósitos al aire libre,

," muelles, estacionamientos y espacios ·anejos a las construc-
ciones._ _,

-Artículo 8." Disfrutarán de exenci6n per.manente de 1& Con·
tribución, siempre que sU uso no se encuentre cedido: .

1. Los siguientes' bienes de la Iglesia Cat6lica o sus oon
gregaciones religiosas' y 108 similares en otras confesiones ins
critas en el. Begistro público a f*l efecto existente:

al Los· templo.s y ropillas destinados al culto y asimÜUDO
IUS dependencias y edificios y locales anejos cestinados a la

. actividad pastoral. . ..' . .
bl La re.ldencla de loa OblspOO, @ lo. 0Ml6nlgo. y de los

sacerdotes con cura de almas,
el i.os locales destinados a oficinas de' ia CurIa dioce~na

y & las oflcin88 p~rroqulales.

3018 LEY FORAL di 30 de /lOviembre de 1983 sobre con~
cestón de un credito extraordinario de quince mi.
llenes de pesetas para ayudas a lOs partidos polt.
ticos para la financiación de los gastos de la cam
pafia electoral de las elElcctones al Parlamento de
Navarra de 1983.


